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Anexo III-A)   
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo 

formativo de Técnico en Farmacia y Parafarmacia. 
  

Módulo profesional Especialidad del 
profesorado Cuerpo 

Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésico.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  0099. Disposición y venta de 

productos.  
Laboratorio. Profesor Técnico de 

Formación Profesional. 

0100. Oficina de farmacia.  
Procesos diagnósticos 
clínicos y productos 
ortoprotésicos.  

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria.  

0101. Dispensación de productos 
farmacéuticos.  

Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésico.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  

0102. Dispensación de productos 
parafarmacéuticos.  

Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésico.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  

Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésico.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  0103. Operaciones básicas de 

laboratorio.  
Laboratorio. Profesor Técnico de 

Formación Profesional. 
Procedimientos de 
diagnóstico clínico y 
ortoprotésico.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  

0104. Formulación magistral.  

Laboratorio. Profesor Técnico de 
Formación Profesional. 

0105. Promoción de la salud.  

Procesos diagnósticos 
clínicos y productos 
ortoprotésicos.  
Procesos sanitarios.  

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria.  

0020. Primeros auxilios.  Procedimientos sanitarios 
y asistenciales.  

Profesor Técnico de 
Formación Profesional.  

0061. Anatomofisiología y patología 
básicas.  Procesos sanitarios.  

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria.  

0106. Formación y orientación laboral. Formación y Orientación 
Laboral.  

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria.  

0107. Empresa e iniciativa 
emprendedora.  

Formación y Orientación 
Laboral.  

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria.  
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Anexo III-B)  
 Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria.  

Formación y Orientación Laboral.  
Procesos sanitarios.  

Diplomado en Ciencias 
Empresariales.  
Diplomado en Relaciones Laborales. 
Diplomado en Trabajo Social. 
Diplomado en Educación Social. 
Diplomado en Gestión y 
Administración Pública.  
Diplomado en Enfermería.  

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para los 

centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 

Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 

0020. Primeros auxilios. 
0061. Anatomofisiología y patología básicas. 
0099. Disposición y venta de productos. 
0100. Oficina de farmacia. 
0101. Productos farmacéuticos. 
0102. Productos parafarmacéuticos. 
0103. Operaciones básicas de laboratorio. 
0104. Formulación magistral. 
0105. Promoción de la salud. 
0106. Formación y Orientación Laboral. 
0107. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto 
Técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes. 

Anexo IV  
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico en Farmacia 

al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y los establecidos en el título de Técnico en Farmacia y 
Parafarmacia al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Técnico en Farmacia

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Técnico en Farmacia y Parafarmacia

- Procedimientos administrativos y de control de 
existencias en establecimientos de farmacia. 0100. Oficina de farmacia. 

- Dispensación y venta de productos 
farmacéuticos y parafarmacéuticos. 

0101. Dispensación de productos farmacéuticos.  
0102. Dispensación de productos parafarmacéuticos. 

- Elaboración de preparados farmacéuticos y 
parafarmacéuticos en establecimientos de 
farmacia. 

0104. Formulación magistral. 

- Realización de análisis clínicos elementales 
bajo la supervisión del facultativo.  
- Promoción de la salud y apoyo psicológico a 
las personas. 

0105. Promoción de la salud. 
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Anexo V A)  
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su 
convalidación 

Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación 

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 
UC0363_2: Controlar los productos y 
materiales, la facturación y la 
documentación en establecimientos y 
servicios de farmacia.  

0100. Oficina de farmacia.  

UC0364_2: Asistir en la dispensación de 
productos farmacéuticos, informando a 
los usuarios sobre su utilización, 
determinando parámetros 
somatométricos sencillos, bajo la 
supervisión del facultativo.  

0101. Dispensación de productos farmacéuticos.  

UC0365_2: Asistir en la dispensación de 
productos sanitarios y parafarmacéuticos, 
informando a los usuarios sobre su 
utilización, bajo la supervisión del 
facultativo.  

0102. Dispensación de productos parafarmacéuticos.  

UC0366_2: Asistir en la elaboración de 
fórmulas magistrales, preparados 
oficinales, dietéticos y cosméticos, bajo la 
supervisión del facultativo.  

0104. Formulación magistral.  

UC0367_2: Asistir en la realización de 
análisis clínicos elementales y 
normalizados, bajo la supervisión del 
facultativo.  

0105. Promoción de la salud.  

UC0368_2: Colaborar en la promoción, 
protección de la salud, prevención de 
enfermedades y educación sanitaria, bajo 
la supervisión del facultativo.  

0105. Promoción de la salud.  

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 

0100. Oficina de farmacia.  
UC0363_2: Controlar los productos y materiales, la 
facturación y la documentación en establecimientos y 
servicios de farmacia.  

0101. Dispensación de productos 
farmacéuticos.  

UC0364_2: Asistir en la dispensación de productos 
farmacéuticos, informando a los usuarios sobre su 
utilización, determinando parámetros somatométricos 
sencillos, bajo la supervisión del facultativo.  

0102. Dispensación de productos 
parafarmacéuticos.  

UC0365_2: Asistir en la dispensación de productos 
sanitarios y parafarmacéuticos, informando a los 
usuarios sobre su utilización, bajo la supervisión del 
facultativo.  

0104. Formulación magistral.  
UC0366_2: Asistir en la elaboración de fórmulas 
magistrales, preparados oficinales, dietéticos y 
cosméticos, bajo la supervisión del facultativo.  

0105. Promoción de la salud.  

UC0367_2: Asistir en la realización de análisis 
clínicos elementales y normalizados, bajo la 
supervisión del facultativo.  
UC0368_2: Colaborar en la promoción, protección de 
la salud, prevención de enfermedades y educación 
sanitaria, bajo la supervisión del facultativo.  
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Anexo VI 
Módulos profesionales necesarios para promoción 

Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 
0102.Dispensación de productos 
parafarmacéuticos. 

0101.Dispensación de productos 
farmacéuticos. 

0104.Formulación Magistral. 0103.Operaciones básicas de laboratorio. 
0105.Promoción de la salud. 0103.Operaciones básicas de laboratorio.  
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